
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Ref. Expte. CUDAP Nº 0025295/2017

La necesidad de cubrir por concurso de antecedentes y oposición un cargo 3667/ 1,
para cumplir funciones de auxiliar administrativo en el Área de Concursos Docentes de la
Facultad de Ciencias Sociales;
Y CONSIDERANDO:

Que dicho cargo se encuentra vacante en la planta de personal nodocente de la
Facultad de Ciencias Sociales (Ex — Escuela de Trabajo Social).

Que mediante Res. Decanal de FCS Nº 430/2018 se designó la Junta Examinadora
que intervendrá en el desarrollo y evaluación del concurso.

. Que a—fs.136, la Junta Examinadora elevó temario para la convocatoria del mismo.:

_. _'QUela Asociación Gremial de Trabajadores—;de la Universidad Nacional de Córdoba“Gra1f José de San Martín”— ha sido notificada del Anexo II conforme al Art. 12 del
Reglamento de Concurso para el personal nodocente, no habiendo designado a la fecha
veedor gremial para dicha instancia.

Que el presente concurso cerrado interno ha sido autorizado a fs. 102 por la
Comisión Paritaria del Sector Nodocente de la UNC, para aplicar el procedimiento previstoen el Acta Paritaria Nº 13 — Punto 5. - —-
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LA DECANA IN TERIN A DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
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A7r't; lº: Llamara Cºncurso Cerrado Inferno; de“ántecedente“s' y-'op05iciónpara Cubrir un
cargo nodocente de Categoría'3667/1, para cumplir funciones de auxiliar administrativo en elÁrea de Concursos D00entes de la Facultad de Ciencias Sociales; con una remuneración
básicade $ 16775 ,26T(PesosDieciséis mil setecientosfsetenta—ycinco'con"26/ 100) mensualesmás los adicionales de ley conf0rme el decreto 366/06 y una dedicación de 35 (Treinta yCincº) horas semanales en el horario de 12:00a 19:00 horas.
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Art.”2º'z"Podr'á participar 'en el Concurso Cerrado Interno el personal contratado de laFacultad de —CierióiásSoCiales,'que“curriplalas condiciones eStáble'cidas 'en-el Acta'paiºit'arialocal del Sect0r N0—DocenteNº1º3,'art. 5º punto c y“que reúnan las Condiciones de idoneidadeXigidas.' '
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-Art. 3º:"Senestablec'en los siguientes'requisitos:7'
" "

"

á“)CºndicionesGenerales: “'

_

1- No eStar—.incluidoenlas-prohibiciones del art. "211 —títulóí3"—Decreto 366/06. Con losantecedentes;ºdeberafpresentar-el certificado de antecedentes policial-esl'actualizado loCónstancfi'ade“—Solicituddel-mismo,ºfexpedidopor la Policía de la Provincia de Córdoba y/o el
certificadoemitido por el Ministerio de Justicia de la Nación. Se aceptarán como válidos
certificados de hasta 6 meses de la fecha de emisión y se recibirán hasta el día en que se
realiza lapruebade oposición. "
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2- Poseer conocimientos sobre el Decreto 366/06, Ord. HCS 7/12 y el Estatuto de la
UniversidadNacional de Córdoba...
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b)¿Condiciones¿Particulareszrr_
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2-'Poseer-TítuloSecundario
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3£%Predispos'iciónf—para,e_11trabajo-en equipos. Bu n. trato con autoridades compañeros y

tercero-S.
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32—ÍÁi3rbbar-ilai—0posicíón¿que cºnsistirá en pruebas teórico
— prácticasSobre Tiel_-_temar—.ioique

como..anexo ferina;patte de…la”presente Yuna entrevista personal..; ._— '…
»— ?—. -»_—

Art. ¿tº:“De las Inscripciones;al Concurso: La inscripción de aspirantesy la presentación
de antecedentes,se realizarápor Mesa depEntradasde 1a'Faculta'd-jde CienciasSodi'alesijisedei

central"deºciudad'uniYerSitariai-C;desde el "1_6de Agostoºhástafel23de”Ágo'stoTde 2018, éhºº-“é1

horarió"de9:00 "Hs: a 13:00 Hs; "Los intere5ados__deberánpresentar el “Formulariode

Inscripción”?AneXO_”IH—-1Regl_aiñ'eñtode;Concursos para elpersonalNoDocente de la UNC

(Órd HCS '077'12)4íy'Sus;Antecedenteslen origin l_:o kc0pia'aute tic'adaºy"copia'ºparasu

cómpu1'éags'egúnió¿stabtícpeelAnexongdela OrdenanzaHCS;Nº¡7/12_._ ¿ 4
__ _

_
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La.—Mesa"de:-”Entradas,"al ”óménto“del cierre“de d'inscripCión'del'Concur50'; deberá

confecCionar"ºun*':Ádacon la nómina de postulantes, elevándola
con los antecedentes

presentadosa la Junta Examinadora a tines de dar cumplimento a lo establecido el Art. 17

inc. B de la Ord. ¿HCS Nº7/12; La docutnentaciónpresentadapor los postulantes no podrá

ser retirada hasta la finalización del concurso y la resoluciónse encuen_re firme.

Art. Sº: Elmatenal de "estudiode"los temas de" la pruebaiteóvricaestara disponible en la

oficina de Mesade Entradas de la,Facultad de Ciencias Sociales ,—sede,central_deciudad
sitio ¡web

universitaria -* enº—Vel"horario de;900 Hs:
E'

__13300'Hs; yºtamlbien“publicado
'

en el

oficial de"1aºf'acjii1tad-de Ciencias“Sociales:
'
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Art. 6“: La opQSición_consistiráen una prueba teórico prácticayen una entrevistapersonal.

El examen teórico prácticoserá escrito,tendrá ima duración máxima de2'(Dós) horas y se

realizará el día'0_31de'Septiembre de 2018 a las 15:30 horas en la sede de ciudad universitaria

de la Facultadde Ciencias Sociales) _”
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El jurado fijara 'y“notiñcaráhaílos'part1c1pantesºdía;Hora y lugar en que se realizará las

entrevistas ¿personales.Sólo se realizará la entrevista a_aquellospostulantes que hayan
n,..

alcanzado almenos "el50% del"púntájeºdeºláprueba*teo co práctica.
35 "
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Art. 7º: Las preguritasfy/otemas_delexamenserán_ñj_adospor la Junta Examinadora 1 (una)

hora antes delº'c':oinienzode la pruebade oposición;conforme »á1—'ém;29ºdel Reglamento de

Concursos para el personal No Docente de la UNC (Ord. HCS 7/12)

Art. 8º: Conforme a la Res. Dec. 430/2018 la Junta Examinadora estará integrada por los

siguientes miembros:

a) En representación de la Autoridad:

Titular:

Sra, Alejandra Agostini, Leg.39.485 (Facultad de Ciencias Sociales)

Suplente:
Sra. Chistelle del Valle Kubescha, Leg. 48.442 (Facultad de Ciencias Sociales)

b) En representación del Personal:

Titular:
.

Sra. Sofía Kouchoumpos, Leg. 34.388 (Facultad de Ciencias Sociales)

Sra. María Mercedes Sappia, Leg. 20.174 (facultad de Ciencias Sociales)

e) En representación de la Comisión Paritaria:

Titular:

'

Sra. Analía Esther Rey Vallejo, Leg. 38.538 (Facultad de Odontología)

Suplente:

.

Sr. Andres Pablo Vianna, leg. 35.405 (Facultadde Arquitectura.



Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

excusaciones serán las previstas en el Título VI

ocente de la UNC (Ord. HCS 7/12)
de la Ord. HCS UNC Nº

de Ciudad Universitaria

Art. 9º: Las condiciones de recusaciones y

Reglamento de Concursos para el personalNo D

Art. 10º: Citar a la Junta Examinadora conforme al Art. 17, inc. b

7/12, para el día 24 de Agosto de 2018 a las 14:30 horas en la sede

de la Facultad de Ciencias Sociales.

Art. 11: Protocolicese. Notifíquese a

"
< 'temia1 de Trabajadores No Docentes de la

lia difusión posible, luego 0

los Miembros de la Junta Examinadora y a la

Universidad Nacional de Córdoba.

portunamente Archivar.

RESOLUCIÓN..Nº…=.
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1. Estatútddela Un
Docencia.

2. Convenio Colectivo de

Universidades Nacionales.

Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

la Facultad de Ciencias Sociales

¡versidadNacionald'é"Córdoba:Título V: Régimen ,de la

los Trabajadores de las

Decreto 366/06: Título 5: Agrupamientosy

retribuciones (Art. 48 a 51).

3. Ley de procedimientosadm

Título |: Características generales el

(NH)
Titulo lll: Requisi

4. Ordenanza delH

Administrativos

6. Reglame
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el procedimientoadministrativo

los esenciales del acto administrativo(Art. 7 al 11)

imen_Universitario de Proce

a de Entradas y Salidas
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15JANDRA

_

.,
_

_ “Mas…
v. .i'913.-yAC.HALDECÓRDOSM.


